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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
  Nombre de la entidad: 

Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 
  RUC de la entidad: 
1768152800001 
  Domicilio de la entidad: 
Panamericana Norte Km 7.5 y Camino a Llacao. 
  Forma legal de la entidad: 
Empresa Pública 
  País de incorporación: 
Ecuador. 
  Descripción: 
 
La  Asamblea Nacional Constituyente, mediante Mandato No.15, de 23 de julio 
de 2008, en su Disposición Transitoria Tercera dispuso que: 

 
“…Para la gestión empresarial de las empresas eléctricas y de 
telecomunicaciones en las que el Fondo de Solidaridad es 
accionista mayoritario, esa institución podrá ejecutar los actos  
societarios que sean necesarios para la reestructuración de 
dichas empresas, para lo cual entre otras actuaciones podrá 
reformar estatutos sociales, fusionar, conformar nuevas 
sociedades, resolver la disolución de Compañías, sin que para 
este efecto, sean aplicables limitaciones de segmentación de 
actividades o de participación en los mercados, por lo que el 
Superintendente de Compañías, dispondrá sin más trámite la 
aprobación e inscripción de los respectivos actos societarios...”. 

 
Para dar cumplimiento al Mandato 15, las juntas generales extraordinarias de 
accionistas celebradas el 13 de enero del 2009, de Hidropaute S.A., Hidroagoyán 
S.A., Electroguayas S.A., Termopichincha S.A., Termoesmeraldas S.A. y 
Transelectric S.A. aprobaron la fusión de dichas Compañías y la creación de la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC S.A. El 5 de marzo del 2009, se 
inscribió en el Registro Mercantil la escritura pública de fusión entre dichas 
Compañías y la creación de la Corporación. Como resultado de la fusión, y como 
mayor y único accionista el Fondo de Solidaridad, los saldos por cobrar y por pagar 
entre las Compañías objeto de la fusión, fueron dados de baja directamente contra 
el patrimonio en el momento de la creación de CELEC S.A. 
 
Mediante escritura pública suscrita el 13 de enero del 2009, se constituye la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC S.A., con la fusión de las empresas 
HIDROPAUTE S.A., HIDROAGOYÁN S.A., ELECTROGUAYAS S.A., 
TERMOESMERALDAS S.A., TERMOPICHINCHA S.A. y TRANSELECTRIC S.A. 
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Contrato suscrito con la Corporación HARBIN ELECTRIC INTERNATIONAL CO. 
LTD., mediante comunicación CENACE-DPL-2014-0092 del 01 de agosto del 
2014, declaró la Operación Comercial de la Central Térmica Esmeraldas II, a partir 
de las 12:00 del 01 de agosto 2014.   

 
Transelectric - La Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP a través de su 
Unidad de Negocio Transelectric, es responsable de operar el Sistema Nacional 
de Transmisión, su objeto fundamental es el transporte de energía eléctrica, 
garantizando el libre acceso a las redes de transmisión a todas las empresas del 
sector eléctrico, como generadores y distribuidores. El Sistema Nacional de 
Transmisión está compuesto por subestaciones y líneas de transmisión a lo largo 
de todo el territorio nacional, dispone de: 66 subestaciones a nivel nacional 
(incluye 4 subestaciones móviles, y 9 subestaciones de seccionamiento), 3198.90 
km de líneas de transmisión de 230 kV, 2206.84 km de líneas de transmisión de 
138 kV y 460.80 km de líneas de transmisión de 500 kV y una capacidad instalada 
de transformación de 15970.54 MVA. 
 
En la actualidad el proyecto emblemático de la Unidad de Negocio Transelectric 
es el Sistema de Transmisión de 500 kV, que consiste en la construcción de una 
línea de transmisión de alta tensión, que permitirá la incorporación de la 
electricidad producida por las nuevas hidroeléctricas principalmente las centrales 
Coca Codo Sinclair y Sopladora. Previo al cierre del periodo 2018 se continuó con 
la activación de este proyecto (Subsistema A y G).  

 
Hidroagoyán – Mediante Resolución No. 040/2011 del 27 de septiembre de 2011, 
adoptada y aprobada por el Directorio de la Empresa Pública Estratégica 
CORPORACIÓN ELECTRICA DEL ECUADOR CELEC EP, resuelve a) Aprobar 
la fusión por absorción de Hidropastaza EP. El Art. 4 de la mencionada resolución 
indica que la fusión se realizará a partir del primero de octubre de 2011, esta 
empresa se encargaba de la generación de la Central Hidroeléctrica San 
Francisco. 

 
En la actualidad, Hidroagoyan es una de las Unidades de Negocio de la Empresa 
Pública Estratégica CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR - CELEC E.P 
se encarga de la administración de la producción de las centrales de generación 
hidroeléctrica Agoyán (156 MW) y  San Francisco (212 MW) ubicadas en el 
cantón Baños de la Provincia de Tungurahua y Central Pucará (73 MW) ubicada 
en el cantón Píllaro de la Provincia de Tungurahua; dependiendo de la hidrología 
del año en curso. 

 
Hidronación - Hidronación S.A. fue legalmente constituida el 18 de mayo de 1998, 
con la finalidad de operar, manejar, mantener y expandir la planta de generación 
hidroeléctrica que CEDEGÉ constituyó en base a los recursos hídricos que genera 
la Presa Daule Peripa. 

 
El Proyecto Multipropósito Jaime Roldós Aguilera, constituido por la Presa Daule 
Peripa, que tiene una capacidad de almacenamiento de 6000 millones de metros 
cúbicos, la Central Hidroeléctrica Marcel Laniado De Wind, genera 600 millones 
de kilovatios de energía eléctrica para el sistema nacional interconectado (SNI) y 
los Sistemas de Riego del Valle del Daule posee diversos fines, entre los 
principales se encuentran: Proteger la Cuenca Baja del Río Daule de las 
inundaciones, proporcionar riego y drenaje mediante un trasvase a la Península 
de Santa Elena, proporcionar agua para riego y para consumo a las poblaciones 






































































































































